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boletín » B ©ficioi
DE LÀ FROUINUÂ DE CORDOBA.

La» leye» y las disposleione» del Cobler- 
»o son 'obUgratortas para ¡la capital de pro
vincia desde que se (publican oflcialmenlo 

en ella, y desde cuatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 do Kovlombro de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córtioba. Utas. 3 RL fuera, 4 
Trimestre id.. . - 3‘25 » 11*25
Seis id16‘ÉO > 22‘50
Un «ño33 » 45

Se publica todas los dios sseepio los Domingos,

Las leye», órdenes y aunnoius que se man 
den publicar en los «Ruletiñes oficiales» sr 

han de remitir al Oefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán « los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
U de Abril, de ;; y 31 de Octubre de 1H54,)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. A A. RR. las 
Infantas D? Mana Isabel, D.‘ Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio
de la Gobernación.

Ley de recluta miento y reempUzo 
del Ejército.

(Continnacion.}
Art, <9. En tiempo de guerra, ó 

cuando por circa natan cía 8 extraor
dinariae fueee indiepeneable on au
mento i ni previa lo en la fuerza del 
Ejército permanente, el Gobierno, 
en virtud de decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Miniatn e, podré 
poner en pié de guerra el todo ó par
te de tos cuerpoB activos que. estime 
necesario, llamando á las filas los 
soldados de la reserva activa corres
pondientes á los mismos.

Pdre cubrir las bajas ó completar 
la fuerza del Ejército activo poesto 
en pié de guerra so llamaré é los 
reclutas disponibles por medio de un 
decreto y según las reglas que esta
blece el art. 6.*

Si llamada é la< armas toda la re
serve active, y cubiertas las bsjis 
del Ejército en pié de guerra, fuese 
necesario aun aumentar su fuerza, 
se movilizarán todos ó parte de los 
énerpos de la segunda reserva por 
medio de una ley, ó bien por decre
to scordado en Consejo de Ministros, 
si estuvieren cerradas tas Cortee.

Árt. 20. Los Ejércitos de las pro
vincias de Ultramar se reemplazarán 
en primer lagar con voluntarios per
tenecientes al Ejércit ) en cualquiera 
de sos situaciones, ó por individuos

qae hayau servido y no pesen de 35 
años, para lo cual e’ Ministro de la 
Guerra podrá erisaysr los tre líos que 
considere mes oportunos. En segan
do logar, y ouando el número de vq- 
luotarios no sea Hoficiente á cabrir 
las bajas, se procederá a enviar re- 
datas de cada llamamiento anual, 
sorteados individualmente á nreaen- 
cia de las pareonaa que designa el 
articulo 132.

Cuando en esso de guerra estos 
medios no fueren suficientes para 
nutrir aquellos Ejércitos, el Gobier
no podrá determinar un forteo den
tro del personal de los cuerpos acti
vos y aun el envío de estos comple
tos según los CABOS.

Las fuerzas de dichos Ejércitos se 
determinarán anualmente por las 
Cortes en la misma forma que para 
el de la Peniosuis.

Los in di viduo» destioados 4 loa 
Ejércitos de Ultramar servirán en 
ellos cuatro años, á contar desde el 
dia de su embarque, y cumplido di
cho plazo pasarán á formar parte dó 
la segunda reser va por otr s cuatro. 

Si al cumplir los primeros cuatro 
años en aquellos Ejércitos deseerea 
contiuuar allí dos mas en activo ó 
en reserva activa, recibirán la licen
cia f beolüta al cumplir diches seis 
años.

Respecto de los' mozos destinados 
á Ia Marina, se observarán las dis
pe aiciones especiales por que se ri
gen los cuerpos de la misma.

Capitulo II.
De la obligación de concurrir al lla

mamiento para el servicio militar.
Art. 21. Todos los españoUs al 

cumplír la ed d de 18 años están 
obligados á pedir su inscripción en 
las listas d'il Ayuntamiento eu cu
ya Jurisdicción residan ellos ó eue 
padres.

Loa que residan en el extranjero 
solicitarán so inscripción en Hs lis- 
tas del pueb'o donde ellos ó sus fa 
milias tuvieron su último domicilio 
en España,

Art. S3. Los padres y curadores 
de los mozos sojstus al llamamiento 
tienen tambien el debír da pedir la 
inecripcion do estos en las listas res
pectivas, y son rosponsables da la 
fulta do presfotacion de loe mismos.

Igual Obligación tienen los Di- 
reotoresé Admiaistradorea de los asi-

ios ó eetableciroientoa de Benefi'ea- 
cia ea que se criaron ó en que se ha- 
llsreo acogidos los mozos boéifanos 
de padre y madní y los expósitos.

Art 25. Loe Jefes de loe cuetpos 
é iastitutoa militares en que sirvan 
acidados volontarins do la edad ex
presada en el art. 21 cu darán de re
mitir tos oportynos certificados de 
ex atencía á los Alcaldes de loe pue-r 
bi s en que hayan nacido, ó donde 
residan loe padres de dichos moaos, 
á fin dique dispongan lainsiripcion 
do f s'os en el aditamiento.

Árt. 24. Los que no habiendo si
do comprendidos en el alistamiento 
y sorteo del año correspondiente no 
so proeenten para ooncarrir á los del 
iamediato, serán pnestoB coa el nú- 
m'^ro correlativo do inscripción en 
cabeza de lista del primer llamamien
to que se verifique deapuea de des
cubierta Ja omisión, y destinados al 
servicio activo sin jugar suerte ni 
oírselee ninguna excepción, además 
de les peuae en que puedan incur
rir si hubiesen procurado su omisión 
con f aude ó engaño.

En caso de resultar inútiles para 
el servicio, sufrirán un arresto de 
uno é tres meses y la multa de 50 á 
200 pesetas, ó ou caso de insolven
cia la detención correspondiente con 
arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. 25. Ninguno de los indivi
duos cotuprendidos en el art, 21 po
drá obtener cédula personal, aunque 
deberá satisfacer eu importe, ui des
empeñar cargo público honorífico ó 
retribuido con fondos generales, 
provinciales ó municipales, bajo la 
rdsponeabilidad de los que expidan 
dicha célula ó den la posesión y auto
ricen el pago da la retribución cor
res pon di en t'A, si no justifican haber 
cumplido la obligación del llama
miento ó pedido su inacripC '-a en 
les listas, en el caso de no haber si
do aun llamados los mozos de su 
edad,

Timpoco podrán ser orienadoa 
«in sacris» los que no reuasa las 
condiciones prevenidas eo el srt. 9 ®, 
ó no acreditan d'íbidameute haltarBe 
libres de toda responsabiiidid en el 
servioio de las armas mediante el 
canpiimiento de los deberes que es
ta ley les impone.

Pars acreditare! cumplí miento de 
dichos deberes no se admitirán otros 
documentos que un certificado de

haber pedido su inscripción, dado 
por el Alcalde, si no hubierea silo 
aun llamados los mozos de su edad; 
y en loa 5emás casos un certificado 
expedido por la respectiva Comisión 
provincial y visado por el Goberna
dor, con referencia al acta del sor
teo en que haya sido comprendido 
el iQlereeado; coyas copias autoriza
das deben obrar en su poder con ar
reglo al art. 83, La falta de alguna 
de ostna copias se supliré por medio 
de la que debe existir en el Ministe
rio de la Gobernación; y si esto no 
fuere posible, se dispondrá sa reoo- 
sicion, iustruyondo al efecto el opor
tuno expediente, en que se oirá el 
dictámen del Consejo de Estado.

Art, 26, Para evitar que los mo
zos sujetos al reemplazo eludan su 
responsabilidad saliendo fuera del 
Reino, no se dará célala personal 
con eate destino á loa que estén en 
1a edad Je 15 á 35 años cumplidos, 
si no acreditan haliarse libres de to
da res pon en bilidad, ó no aseguran 
estar á las resaltas de la que pue
da corresponderiee, consignando al 
efecto en depósito la canlilad de 
1500 pesetas en metálico.

Si al mozo que se halle en el ex
tranjero tocare la suerte de soldsdo 
dei Ejército activo, y no ee presen
tare é servit su plaza dentro del tér
mino qae so le señale, no ee llamará 
en BU luga'’ á un suplente, sino que 
se le expedirá el certificado preveni
do en el art. 189, y se pondré é dis
posición del Ministerio de la Guer
ra la cantidad depositada para que 
la invierta en cabrir la vacante, que
dando el interessdo en la situación 
de recluta disponible con las obliga- 
cion^H exoresadas en lea artículos 
6.’, 9 ’, 121, 179 y demás que ge pe. 
fieren á esta clase.

Art. 27. A los ni .2 )8 qy^ pasen 
á hs provinuias de Ültrarnat solo se 
les exigirá, en el caso de no hallar- 
ee libres de toda reaponebbilidad, la 
debida autorización de sus padres ó 
onradores, quienes responderán de 
su prasentaciou cuando fuesen lla
mados.

El Gobierno cuidará de que, si les 
corresponde ingresar en e. aorvicio 
de las armas, lo presten en los cuer
pos del Ejército dentinados al punto 
donde se hallen y á cuenta del cupo 
del pueblo en que fueren sorteados.

Cuando alguno de loa mozos re-
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«Mentes en Ultramar pretendan «a* 
lir del territorio español, sa comoü- 
rá lo dispaesto en et articulo ante- Í 
rior si taviore la edad expresada en ; 
el miaino.

Caí ítalo 111' 1
üsl modo de repartir el contingente * 

para el aervicio de las armas, j
Art. 38. Ai Beal decreto que j 

annaimeute ha de expedirse por el t 
Ministerio de la Gobernación, as- ' 
gon lo dispuesto en el art. 16, acom- ; 
pañará eiamp e un estado general * 
en el que se designe el contingente 
de los hombree Con qne cada pro
vincia ó zona militar, cuando se for
men estss, ha de contribuir para el 
reemplazo de los cuerpos del Ejér- i 
cito de mar y tierra.

Art, 29. Se lijará el cupo de ca- : 
da pruviücia ó zona militar «n el re- * 
partimiento general del contingen- J 
te con rsiaciuo al numero de mozes ; 
sorteados que reunite ^nda totalidad } 
de sas paebius, seguu al sorteo ve- { 
rideado para el reemplazo reapse- ! 
tivo i

Los Goberoadorea de las provins • 
oias remitirán bajo su reaocnsabili- j 
dad al Ministerio de la Gobernación, ; 
antea del 10 de Baerd, ei estado de i 
los uioz s eurteado- que ha de servir > 
de base para el repartimiento, j que 
sera previamente leviaad * y cum- ; 
probado por la respectiva Comisión 
provincial.

Art. 30. Si al verificarse el repar- 
limit uto del contingoure general 
entre las provincias, según lo dis
puesto en al artículo anterior, falti- 
sen mozos sorteados para Oompletar- 
le, corno auoederá siempre que en 
los cupos parciales resu ten enteros 
y quebrados, su sacaián á razón de 
uno por cada provincia alas que hn- 
bieren quedado con mayor fracción.

Art. 31. Publicado el nparti- 
miento del contingente general, las . 
Gomisioues proviucialei procederán 
inmediatamente a repartir ex cupo 
señalado á sus provincias entre los 
pueblos de las mismas, en propor
ción al número de mozos sorteados 
que things cada pueblo en el año del 
reemplazo. «

Árt. 33. El repartimiento entre ' 
los pueblos de cada provincia so ha í 
rá por sna respectivas C ^miñones 
provinciales, siguiendo el miumo ór- 
060 aVptado para el general del 
Reino en el art. 29. con relación al 
número de mi zos sorteados que ten
ga cada pueblo, de cuya up^traoion 
resu tará el cupo con qne respecti
vamente han de contribuir.

Podrá componerse este enpo de 
enteros sola Dll'nt\ó de Bat-ros y 
décimas, ó de solas décimas.

Art. 33. Si sumados todos loa 
soldados y décimm qne resol taren 
del re part imi eut) con arreglj al ar
ticulo anterior faltasen algunos sol
dados y décimas para completar el 
cupo de la ¿ro vín da, se exigirá á ra
zón de una décima por uada pueblo 
á los qa^ hubiesen quedado con ma
yor fracción decimal, después de des • 
contado el cupo qne 1rs haya cor
respondido. Se txmsrá en cu tinta pa
ra este effeto ta francion que repre
sente el cupo de annellos pueblos 
que no tengan mozos suficientes pa
ra dar ana décima; y hí al agregar la 
Última ó ¡as ú timbB dé^imaa resuí- 
tasen dos ó mas pui^bbis con igual 
fracción sebraate, la suerte decidirá 
cual ó cuales di ellos han de sufr r 
la egregseion.

Art. 34, Hicho «1 sfefialarainnto 
du décimás, la ComiHion proviucial 
procederá á aorUsr los quebra^ca 
entre los pueblos á quionea hayan 
pido aqu' lías dasigoadas, procuran 
do que el soit m ve haga con cada 10 
décimas para «lar un sold «lo, y que

los pnebicg rennldos en cila c. '^'‘ 
bínacba ¡lacnen lo posible loá ^i^j 
menos disten cutre si. Si forminas 
todas Ius combinaciones posibles de 
á 10 déuimaeoad» una quedasen aún 
déoimas da algunos pueblos qne no 
puáteaen reunnse á rtzm de 10, se í 
harán una ó mus combinaciones de 1 
á SO, 30, 40 ó mis décimas, prefi- | 
riendo siempre las de menor número. : 

Art. 35, Para ejeentar el sorteo ’ 
de décimas, cuando hayan de sor- > 
tearse 10, se introducirán en ungió- i 
bo tO papeletas con ks nombres de ¡ 
los poebios, poniendo por cada pne- - 
blo tantas papeleths cuantas sean f 
las décimas con que debe contri- > 
huir, y en otro globose introducirán ? 
10 papeletas con números desda el 1 ' 
hasta el 10. :

Si la combinación qne ha de sor- ' 
tea rae consta de £0. 30 ó mas déci- ■ 
mas, ae introducirán en un globo j 
tantas papeletas comx sean las déci* 
mas, poniendo con el nombre de ca- j 
da pueblo las que le correspondan ] 
par el número de décimas que ten- ^ 
ga señalado, y en otro globo se in- t 
troducirán tantas papobdas cuantas 
sean las incluidas en el primer glo • : 
b >, las cutileá iltViran ceda una su ; 
número desde el 1 en adetaote.

D^epues de movidos suficieute- 
meste los globos, dos Vocales do la 
Comisión provincial verificarán la ; 
extracción de las papalotas, cada 
un i de el.o? «, ?! globo que se le 
séñaie.

Art. 36. Ea las corn bin aoiones de ' 
10 décimas dará el sedado el pueblo 
á quien toque el núm. l. Si no que
da a este pueblo ningún mozo útil 
de los comprHadidos en el alista- 
miento llamado á lás armas, dará el 
su dado el pueble que sacó e; nú me- 1 
ro 3, y sí esta no tavi^sa mozo algu
no útil, darán el soluaio los demás 
pueblos por el orden sucesivo de sus 
nú meros.

Art. 37. Eu las combinaciones de 
20. 30 ó m«8 décimas se seguirá el ; 
Orden eetablscido en el artículo an
terior para aprontar el número de 
soldados que esta señalado; pero en 
ningún oa.^o ciará ua pueblo de los 
sorteados mas que un soldado, en
tregando los rea tant‘8 los demás ! 
pueblos según corresponda

Art. 38. L is mozos sorteados en 
un pueblo que deba dar soldados por 
el cupo da enteros que le fué repar
tido, y además por el resultado del 
sorteo de décimas, entrarán primero 
á cubrir al cupo de enteros. Si no 
hay mozos útiles para completar al 
de décimas, se llamará á los de los 
demás pueblos que hayan serteade 
las décimas, por el orden de los nú- - 
m?r<.8 que hubieren tocado en este i 
sorteo à cada uno de dichos pne- 
btos.

Art. 39. Si despues de habar ec- ; 
aaminnd t las circ tustancias relati
vas á Ia aplitud de todos los mozos 
de los pueblos que eortearün las dé- , 
ciiii‘s todavía no pudiesen saminis- ; 
tfar el soldado é soldados correspon- j 
dientes, quedarán esta* plazas sin , 
cubrir

Art. 40. L's sorteos de décimas i 
se ejeautaráu A puerta abierta, anon- t 
ciándose al público con 24 horas de j 
anticipacinn. j 

Art. 41. El resultado del reparti- } 
m ento y del sorteo de décimas se ; 
publicará proeentándolo mctoaizado i 
en tres colamess distintae. Oom- ! 
prenderá la primara el número de 
mezas sorteados en cada pueblo; la 
segunda el número da soldados y 
décimas que«• le hayan señalado, 
y la tercera el de los soldados que 
debe aprontir. Al final se 'nclairán 
por nota los sorteos de décimas que 
se hayan ejecutado, los pueblos que 
entrar; n en cada uno y loe cúmi roe 
que leí habiereu correspondido. í

,\rt, 42, FormaUzído así el re
partimiento entre tos pueblos de la , 
proTHiei», ee imprimirá y circulará ■ 
antes del dia í." de Febrero.

Loa Gobernadores de las provin
cias cuidarán de remitir al Ministe
rio de la Gobernación dos ejempla
res de este repartimiento.

Capitulo IV.
Üe la formación de distritos para 

proceder al alista miento y demás 
operaciones del reemplazo.

Art. 43. Los términos municipa
les de mucho vecinlaríj se dividirán 
en secciones pa^a todas las opera 
ciones del reemplazo, cuando el Go
bernador de la provincia, oída la Co
misión provincial, crea que así con
viene al mejor desempeño de este 
servicio.

Las secoinces constaran per- le 
menos de 10 000 almas, y cada sec
ción será const torada como un pue
blo distinto para todas las indicadas 
operaciones, que correrán á cargo 
de una comisión compuesta^ catado 
m^nos, de tres individuos del Ayun
tamiento á quienes correapondá por 
tamo de rigorosa antigü idad.

A estas comisiones «erá apliox- 
ble cuanto en materia de reemplazos 
se dispone respecto á loa Ayunta
mientos. Si parr formarías'no bn- 
biese nú maro suficiente de Conceja
les; se completará con individuos 
qne lo hayan sido en el mis no pue
blo ei primer año inmediato ante
rior, ó en el segundo y Biguientes 
por su orden, con arreglo también á 
no turno de riguruaa antigüedad 
formado para este servicio.

Art. 44. Los termines municipa
les que se compongan de uns ó mas 
pob'aciones reunid=.s ó dispersas 
con el nombra de lugares, feligre
sías ú otro cualquiera, serán oonai- 
derados como un solo pueblo, asi 
para la formación del alistamiento 
como para todas las demás opera- 
cioceadelreemplazo.

Se harán, sin embargo, separa
damente di las demás cpiraoiones 
del término municipal, las de algu
na población, feligresía ó caserío de 
su dependenoia, cuyo vecindario no 
baje de 500 almas, cuando á eolici- 
tul de la mayoría de los vecinos lo 
determine el 0 ibemador/oids la Co
misión provincial.

Art. 45. La acepción de la voz 
• pueblo* para los efectos de esta ley 
so refiero tanto á los términos muni
cipales que se componen de una 6 
mas poblaciones, como á las seccío- 
n*’B en que pueden dividirse estos 
términos.

La voz «zona militar», citada en 
diversos artículos, se refiera á una 
nueva subdivision territorial que ha 
do haoerse dentro de 1^« provincias 
civiles: cada zona comprenderá el 
número de pueblos llamados á nu
trir con sus oontingentea unos mis 
mos cuerpos activos, sue reservas 
correspondientes y bttallones de de
pósito.

Capitulo V.

Ge la formación del áliatamianto.

Art.46. Eldia 1.“ de Noviembre 
de cada año publicarán los Alcaldes 
de todos los pueblos do la Península 
éis'sB Baleares un bando haciendo 
saber á sus edmiaistrados qne va á 
procederae á la formación del alista
miento para el servicio militar, y re
cordando A ¡os nozos comprendidos 
en el art. 21 la obligación de hacerse 
inscribir en dicho alista mi onto, así 
como ^ sus padres y curadores Ia de 
responder do esta inscripción. Ade- : 
más so fijará nn edicto eu los sitios 
públicos insertando los articulos 17,- - 
21. 22, 24 y 25 de esta Ley. ¡

Att. 47, Rn los últimos días del 
mes de Noviembre y primeros de Di- 
ntombeo se formará anualmente en 
cada pueblo el alistamiento, tenien
do presentes las declaraciones á que 
se refiere el artículo anterior, el pa
drón de habitantes del término mu
nicipal, y las indagaciones que han 
de hacerse en los libros del Registro 
civil, en les parroquiales y en ooal- 
quier otro documento.

Art. 48. El a lista miento compren
derá todos los mozos que tengan la 
edad prescrita en el art, 17, cnal- 
quiera que sea su estado, olasificáu- 
dolos por el órden siguiente.-

1 .* Los ro zos cuyo padre, ó cu
ya madre, A falta de este, hayan te
nido su residencia durante los dos 
años anteriores hasta el día 1." de 
Diciembre inclusive en el pueblo en 
que se hace el alistamiento, aunque 
ee hayan onreutadu posterior raen te.

2 .’ Los mozos enyo paIre, ó cu
ya madre, á falta de eate, tengan su 
residencia desde el l.° de Diciembre 
en el pueblo donde se hace el alista- 
nionto.

3 .* Loa mozos que hayan tenido 
su residencia de igual molo en los 
dos años anterieres, siempre que hu
biesen petmanecidû en el pueblo dos 
meses, cuando menos, durante aquel 
tiempo.

4 .* tos iñbzoí^que tengan sme* 
sidencia dende 1.” da Diciembre en 
e1 pueblo en que so hace el alista
miento.

5 .* Los naturales del mismo 
pueblo.

para la ejecución de estas dispo- 
B ici ones no obste qne el mozo resida 
ó haya residido en distinto punto 
que su padre, ni el que uno y otro se 
hallen aus ates, cualquiera que sea 
el punto donde ee eneneotren, den
tro ó faera del Reino, atendiéndose 
en esta caso á la últ'ms residencia 
de los padrea, abuelos ó curadores, 
á falta de las circunstaacias expre
sadas anteriormente.

Art. 49. tos mozos quese hallen 
en alguno de los casos indicados on 
el precedente artículo serán alista
dos, aun cuando estén sirviendo en 
el Ejército ó en la Armada por cual- 
qnier concepto y en cualquiera de 
las clises y categorías que se reco
nocen en loe mismos, y en todos sus 
institutos y depeudenoiaa, siempre 
que no sea por baberles cabido ya la 
suerte de aoieados.

Árt. 50. Saconaíderaráu compren
didos en la edad requerida para el 
alietamíentú los mozos que, aparen
tando tenería notoriamente, no acre
diten con documentis lo contrario.

Art. 51. Para extidear la residen
cia al verificar el alistamiento se ob
servarán las reglas aiguientea:

1 .* Se entiende por residencia la 
estancia del mozo ó del padre ó de 
la madre en el pueblo donde cada 
uno de estos ejerza de continao su 
prcfeiion, arte ú oficio ú otra cual
quier manera de vivir conocido, ó 
bien donde habituaimente permane
ce. manteniéadose con el producto 
di sus bienes.

3 .* No se coraiderarA interrum
pida la residencia porque el mozo, 
el podre ó lo madre se haya anaen- 
tado temporalmente del pueblo ó lu
gar en qne vive.

3 .' Tampoco se considerará in
terrumpida la residencia del mozo 
en un pueblo porque Io deje even- 
tualmente para dedioarse ó los estu
dios ó al aprendizaje de algún arte ú 
oficio, siempre que regrese durants 
sua vacaciones, ó cuando estos es
tudios ó oprendiíaje hubieren termi
nado.

4,* CUontoqueda eatableCilo res
pecto al padr^ del eqozo tendrá igual
mente aplicación Asu madre, cuan
do el padre esté demente, cuando se
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halle ínfriendo una coaduna ea al-’ 
g au; .utib ooimiótito puual, casado 
lápida faers de las provincias de la, 
PeiiiügQia. UlsaBabareBiy Caasriss,, 
3 por ultimo, casado sa ignore^sQ] 
paradero.

5/ 3a coaaiderará como no axis*: 
taat^ 1-1 madre dal mozo si so hslla- 
83 camproadiJa ea alguno dolos ca-* 
sos msaoioiisdos ea la regla ante
rior.

ó." El asilo ó establecimiento de 
Banedoíncia en qno se criaron ó en, 
qne se hallaren acogí los los mozos- 
huéríanos de paire y madn y losi 
expÓBitoa, ó el panto en qm résidant 
las personas que los habtesén pro- 
hijaíj, se coa aderarán, resoeoto de;, 
los miamos, como la resi leacia de su 
padre vara la forandi a del empa- 
rtronamieuio y demis operaermea 
det roemolozo; pero cuando los mo
zos huérfanos ó los expósitos so h*- ¡ 
ilarea á la vez ea los dos oasoa ex
presados, los Avuntamientos y Oo- j 
misiones provmcia’eí se a tenir in si j 
pantb de -es dencia de las personas íj 
que hnoiereu prohijsdo a dichos ; 
mozqs, y no al de los establecimien
tos de Beaehceooia. ealvo el caeo de 
habar mnerto les prohijantes, que
dando on menor edad el prohijado.

Art. 5i. Goncurrirán à la forma
ción del aiietamiento, juntamente 
con tos individuos del Aynotamien- 
to, loa Curas párrocos ó los eoleaiia- 
ticoa que aquellos designen, á ñu de 
suministrar las noticias que se les 
pidan, teuiuodo siemprede (nauifies- 
to los libros pawoqniaiea.

El asiento de los eclesiásticos se
rá á la derecha del Presiden »,

Art. 53, El alistamiento de mo
zos será firmado por los Concejales 
del pueblo-Beceíon, y pop eJ Ssere- 
tario ó el que haga sos veces. Dichos 
funcionarios serán reeponeablos de 
las o misiones indebidas qne conten
ga, é incurrirán un tas multas de 
100 á SOO pe<íá’ai cad i ano de los 
primeros, y de 200 á 300 el segundo 
por cada mozo qne hubi r n omitido 
sin causa jaatificada.

Si de las ddigencias que en tal j 
caso hará instruir el Gobernsdor de | 
la proviucia resultase fraudulenta la i 
omisión, remitirá isa actuaciones al ¡ 
Juzgado ordinario pan los efectos 
prevepidos en el art. 205, ■

Art 64. Verificado el aliste mien- j 
to, se fijarán dates del dia 5 de Di- j 
ci am bra copias autorizadas por el Al- ; 
calda y por el Seoretaria del Ayan
ts míen to en lus sitios públicos acos- ; 
turn bradas, cuidando con el esmero ■ 
posible de que permanezcan fijadas ! 
por el espacio de 10 dias. En dichas 
copias se expresarán tos puntos do 
residencia de los mozos alistados.

Capitulo Vl. ’
De la rectificación del ahatamiento.

Art. 65. El dis 8 de Diciembre, y 
previo anuncio al publioo para la 
soncurrencia de los interinados, se 
hará la rectificación del alistamien
to, el cual se leerá en voz clora á in
teligible, y ee oirán las reclamaciones 
qne bagan los interesados, ó por 
ellos su# padres, curadores, pari n- 
tee en grado conocido, amos ó apo
dera loa. asi en cnanto á la exclu
si wj como é la iaclnsion do otros mo
zos y á la edad qn® se baya anotado 
á cada ano.

Además del anoncio general, se 
citará personalmente á todos los mo - 
208 comprendidos en el alistamien
to. La citación so hará por papalítas 
duplicadas, do las cuales se entre
garán al mozo, y á faits de éste, si 
no pudioee ser habido^ á an paire, 
madre, curador, pario»ite más cer
cano, amo ú otra persona de quien 
dependat y la otra se unirá al expe
diente después qne la haya firmado

el »'ocz'! ^ cun’ r ’'-! dels’ ^areones 
n. i jeton i la 3, a iivu)). en defecto 
d *’ miimp, "e habic'"' h"ch'o eaber 
la 0 tacion. En caso de qu - mngnno 
de o..tos iopia a firm-tir, lo hará un ; 
vecino de la ouia 0 le algcna de las ; 
in et edi*.-, tas. a su aoiabra. ’

Art. 68. El Ayontamiento oirá ■ 
brava y eu maria men re las indioadas 
reclamaciones, y admitirá en fil ac- : 
to las pruebas que se ofrezcan: tanto ; 
por ei interesado cuanto por los qne : 
le contradigan, acortaodo en sagoi- j 
da lo que le parezca ja^to por ma
yoría abealaté de votos; Todo h» que i 
86 hiya expuesto constará sociata- ; 
menta en el acta, a«í como también ; 
el ex’neto da las pruebas presenta- ; 
das v la resoiucioa del Ayuata- ; 
miento.

Se dará á loa int.'residos q te a.c- ■ 
tabien redamicion^B una certifica- ; 
cion en que constan ostss con todas 
BUicircanstaucias, smes g r ea nin- * 
gua derecho.

Art. 57. Cuando los m z s que 
reclamen en exelasion leí a leta- ¡ 
rniento por ha tiarae comprendidos ; 
en loa de otros pnebl )b fuesen pebres 1 
de solemaidad, las Auto.4 da des. y ¡ 
Ayoutarnicatus tespactiv is no les , 
exigirán coata-e, derechos ni otro i 
papel que el de 1» daae de oficio en 
nuautaa diligeaoias tengan nquelios 
qne prasticir oare ta juatiSca doa 
del henho en qne funden eus recta- 
maeionee.

Art. 58. Serán exoluidoa del alis- 
tamientc.:

1 ." Loa licaaciados dei Ejército 
que hayan cdmolido, ein retribu--, 
cion de engonch», e' tiempo' preve
nido en el articulo S."

2 .’ Ljs que en m rsomplazoau- . 
terior hayan vidimido la su irte de ■ 
sondado por medio de sustituto ó de 
retribacion pecuniaria.

3,’ Los que ea 31 de Diciembre 
del año que so hace el alistamiento 
no tbgusa á los 19 años cumplidos 
de eda-.t.

4 .’ L.s qne pasea de la edad d» ■ 
35 aSna cumplí los en dicho 31 de 1 
Diriembre. *

5 ." Los que bayat sido aliatados . 
y sorte-idos en uno de los años ante- ' 
riores después de haber cumplid) la ; 
edad prevenida en las disposiciones 
v g ntea. ;

6 ." Loa qne justifiquen haber si- : 
do alistados con arreglo á la ley en Í 
algun otro pueblo para al misyio ¡ 
reemolazj, á no ser que el caso haya ' 
produciao ó produzca la com noten- ; 
cía de qne tratan los artículos 67 í

Y 7. Los e emprendidos en el ar- ; 
tico lo 89. í

Art. 59. Cuando los Ayunta- ' 
mientes tengan datos para saber j 
que un mozo está comprendido en ’ 
onalquier casedel artículo anterior, 1 
dispondrán qne se te excluya del 1 
alistamiento, aunque el interesado ' 
no produzca reclamación al efecto, i 
quedaoJo^ sin embargo, á salvo el 
der- cho fíe los demás interesados en 
contra do k exclusion.

Art. 60. Si las jusificaciones 
ofrecidas pur los interesados no pn- 
dieséu verificirse en el acto, ya por
que sea neceBaño practicarías en 
distintofl pueblos, ya porque hayan 
de presentarse djcumeiitoa existen
tes CQ.otraa partes, so hará constar 
así en las actas;, señalando el Ayun
tamiento un término prudeute dea- 
tro del cual se reaticén y p-e-ienten 
dichas justificaciones. Eatre tanto, 
y sin perjuicia ’e ’a reaolucioT que 
reoayese cuando é-t s ae prus^uten, 
el hecho alegad) si considerari co
mo ai no se hubiese pro lucilo reda- 
maeion et^uaa.

Las rfisolucionee en estos actis 
se dictarán breve y samuTiMinfinte 
con la formalidad que queda preve- 

1

rí ’a; en H iateligéBci" -** qne si les 
i i-tiüoa01011)5 ofrec. ..*u ?ij s i p? - ^ 
.-■jataS’U en '1 té .-.ino señalad», 4 
tras'.urri«Iooptea-'-ra.o deussiimalaa. j 

Are. 61. .Si no c d'^s’u con-u’air- î 
n-y 44 el nia 8 1'1 DiC'emb» lae epe- ' 
r^uii/UcB roqu-ririai pita la rectiti- 1 
cacion lel ‘Uotamioate, --e continua- 
rán en los diñe festtvas iumedii^a 
y aun en los no festivos si fuere n-j- 
essario, hasta su cenuiusion, anun
ciando al fin de cads sesión el dia 
en que sa ha de caleb ar U siguien
te, y fijAUdo en los sitios acoatom- 
brados loa adicton que coiroBpondan.

ArL 62 En la fo iùaaa del día 
anto^or si del sorteo s» reuniráu los 
Aynutamient »s cara dar lectora y 
cerrar deúcitivameate las listas rec
tificadas oyendo y fín..ndo en el 
acto ouautas rsclaniaci-rKa sa pro- j 
duzcan respec*:o á ’a iaolusion ó ex - ; 
oiusl >!) d-i algún mozo. >

Dich-aS listes s ir.-n firmadas por j 
los ind’vi.laos dd A?uat‘imi‘‘ato y ! 
por el Secrer-ario, y no sufriri.n ya ' 
mis alt-racioo quo is quo rasultei ■ 
co ’1 seaaeioof a de iai r iclanaciones ; 
y comoet'meiad de 'que trati el c*- ' 
pltnlo s'guieate, dej-mb oa a otro , 
ila n-imi-^nto á 'os m izos que resul
tasen omitidos.

Capitulo VU.
Di ki' rsctlamu'cioiies y dé arpean-“'1 

cías relativas al aliabmienw. ¡
Art. 6C Loa interesa los que pec

tén ian rec-a nau contra la-i radó'u- 
cioaes dal Ay no ta mien'o tu mani
festarán así por escrito en o térmi- ; 
no pracis j y perentorio de loe tres 
días sig iioates áí Jo la publicación i 
de aquejas, oí di so do al miemi tieio- 
po la ce .'ti fice oí un oonveaieute para 
apoyar su qu’ji.

tídta oertiílcaoion oemproed rá 
los d.itaás por ncriOres qué soñah el 
Ayuntaniirtntfi, y será «ntre^udá al 
inter .palo deotfo do tos irai J^aa sí- ) 
guiaaté-! al de la preaeutáciua de su , 
e3or:t«, sin ocígir por ello derech) i 
alguno, anotando ea la misma cer- i 
tifioaoion el din en qee se verfioa su ’ 
entrega, y dendo oonooimiento dé ; 
BU expe lición á los demás moz.us in- j 
t'rasalos por medio de edictos fija- , 
dos en bs sitios pub i403 di cus- ; 
tambre.

Art. 64. Dentro de los 15 dias ■ 
siguieutos acudirá el interesado á la 
Comiriion provincial presentando la ' 
certificación que se le haya libra lo, 
sin la Quai, ó pasado dicho té-mino, i 
nose admitirá an instancia, á no ser 
en qaeju de que se lo niega ó retar- ; 
da iulobidameute aquel documento, i

Art. 66. Si la Comisión provín j 
ciai cofleidera que puede resolver so- 1 
bre la reclumaci^rn sin más inetrno- ¡ 
cion del expedients lo hari desde 
luego. Ea Cáso contrario dispondrá 
la instraecion que deba dá.'S’16, li
mitando el términ.) para ello al pn- 
ramonte preciso, según las respecti
vas circanstanoi^s, à fin de que no 
haya dilación ni entorpecimiento.

Árt. 86. Lu raaolacion de la-Co 
misión provincials >ri ejecutiva des
de luego, sin perjuicio de que los iu- 
taresaíos puedan recurrir al Winis-

j tirio de la Gobem icioa eu e' plaz j y 
5 forma que e^ta L^y 03 ta bleue para 
i todas las rrclamaciones que se hi

cieren al Gobierno.
Art. 67. Guau lo un moziiísa'- 

¡ taro- inclaido en el alistamient 1 de 
djB ó más pueblos, ae da ii-dirá á cuil 
do ellos deba c jcrespoader p -r el ór- 
di n sefial-ilo en el ; t. 48; de mo lo 
quo sí no couúurr ;.i les cirfiunatan- 
ci-is que í-x íMsa <1 pfi ner cas », se 
atenderá 4 Ias qne comprende el ae- 

• guado; á falta da é-ta, á laa del ter 
• cero, y así sacesivaminto. Ea tal 

otiucipto el mozo soitdiilo corres
i poudecá: ü

1 .° Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de ésta la 
madre del mozo, haya tenido por 
nás tiempo su residencia durante 
los dos años anteriores.

2 .’ Al alistamiento del pueblo en 
qne el padre, ó á falta de éste la 
madre, tenga su residencia desde 1.’ 
de Diciembre ó la haya tenido en es
te día.

3 .* Al alistamiento del pueblo en 
qne el mozo haya tenido por más 
tiempo su residencia durante loa dos 
afios anterioreB.

4 ." Al alixUmiento del pueblo en 
que el mozo te agi so residencia 
oas ie L’ de Diciembre ó la haya te
nido en eato mismo día.

5 .° Al elistamientu del pueblo de 
que 1 mozo sea natural.

Art. 68. Si después de termiuaio 
el plazo de la r mtlficacion de tas lis
tas resu tare aigu 1 moao alistado y 
Bortendo en un s lo pueblo, en él 
únic»ra^nte responderá do la suerte 
que te haya cabido, aunque, según 
lo dispuesto en el articulo anterior, 
debiera con mejor dereíftio haber si
do comprendido en otro cualquier 
aliet imíeoto.

Lo mismo sucederá si el mozo 
HpgRBR 4 ingresar en Caja por el 
cupo de un pueblo ain que otro pne- 
bl. aeisiido do mejor derecho hubie
se entablado en debida forma le com
petencia de que trata el artículo si- 
gaiont'’.

Art, 69. Cuando un mozo haya 
sido comprendido simultánesmenta 
en jos alistamientos' da doa ó mis 
pueblos, sus respectivos Ayunta- 
miontoa se Pondrán de aouerd i para 
deci lir a cual de ellos eorresponde.

SEsa hzllas-^a discordes, remiti
rán lus expediente, á la Comiaion 
provincial, y ésta resolverá en el 
caso de que los pueblos iuteresados 
correspondan é ta misma provincia. 
Si perteueoieseu á pneblús de distin
tas provinoiaa, ontóncaí sos respec
tivas Comisiones procurarán pouer- 
se de acuerdo; y de no oonsígnirlo, 
remitirán los expedientes al Min'S- 
terio dé la Gobara.ccion en el plazo 
menor posible, qne en ningún caso 
podrá pasar de ocho diaa.

No habióndose resnelto la duda 
para el día del sorteo, será sorteado 
el mozo en 1 is diversos pueblos don
de se verificó el alistamiento; pn- 
diendo exoepoionar en cualquiera de 
«tíos, y quedando sujeto á respon
der de su número en aquel que dj- 
ünitivameata se declare con mejor 
derecho à reclamar le.

Lq prescrito en este artículo se 
entenderá sin perjuicio del derecho 
que, con arreglo 4 los anteriores, 
tienen los interesados para reclamar 
contra loa acuerdos que dictan loa 
Ayantamientoa y Cornisones pro
vinciales acerca del alistamiento.

Capítulo VIU.
Dal sorteo en general y da laa ope
raciones que inmediatamente deben 

feguirle.
Art. 70. Eo el último domingo 

del mes de Diciemhío sa hará anual- 
mantí el sorteo general en todos los 
pueblos, sin dsténer.o por recursos 
A®®®” .halloa readientas acerca del 
jj^*®**®*® ^^ Í®*' J^iofiQn otro mo

Empezajá el acto á las siete de 
la manica y só;o polri suepender- 
se por ana hira nejmea de medio- 
di!, cootinaápdolonnevaoMnte has
ta su terminadiou.

Art. 71. El sortio se ver fi jará á 
puerti abierta, auto el Aynatamien- 
to y á p^esiacia de loa iatareaudos, 
levénd s) el ali3tim'6it) tal cual 
haya m to rectificado, sigua lo dís- 
pa- sto en los cipituíos auteriorea, y 
eicribióndose los nombres de los
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mozos alietídos ó sorteables en pa
palotas 'guales.

En otras paoeletas tambiro igaa- 
Íes se esotibirán uon tetras tantos 
númerjs cuantos sean los mozos des
de el primero has:» el último suce- 
si"? amante.

Art. 72 ElPresidente del Ayue- 
t imientu barí escribir al principio 
de la list>ï de rnoi S sartoalos los 
qu3 so enaueotren fin el ca^o previs
to por el art. 24, y que por disoosi- 
cion del mismo tienen designados 
los primeros númorus.

Éstos, por consiguiente, no serán 
englobados para la ejecncioa del 
sorteo.

Art, 73. Las papeletas se Íntro- 
dneirán en bolas iguales, v éstas en 
dos globos: contenir* el uno las de 
los nombras, y el otro las de los cú- j 
merox, leyóndose los pr.meros sepa- ; 
radamente al t em -o de la introduc* i 
cion por el Presidenta del Ayunta- j 
miento, y los segand is por otro de ] 
los individuos de la Municipalidad, i 

Art. 74. Introducidas las botas, ' 
se removerán euScientamenti en toa j 
glcbi e, y su exTsccioa se verilici- j 
rá por dos n újs que no pasen de la 
edad da 10 años.

Uno de los rd ño a sacará una bola 
de lux qu* cuntenguo los nombres, y 
¡a ettrflgará al Rugidor. Ei otre niño 
sacara <t*í bola da 1 s que cott n- 
gan loa números, y la entregará al 
Presidente.

El R gidor sacará ta papeleta que 
contenga el nombre y la leerá en 
voz alta. El Preeiienti sacará en 
seguida el número y lo leerá del ¡ 
mismo modo. 1

Estas D^peletas sa manifestarán i 
á los demás individu is <1^1 A l'an ta ' 
miento, y aun á los interesados qae i 
qnieran verías, y se c maarvarán j 
noidas htata que termine la opera- 1 
ci ju dot soi tro. i

P-'f ef-tiá mismo órden ve rjecu- ' 
tari la ext acción de las demás bo- ' 
las, sin que pueda practi'-arso de : 
nnevoci votveree A e upezir la opa- ¡ 
racim bajo ningún pretexto.

Los Ayuntamientos serán reí- ■ 
pensables de la il g-i ilad de estos 
actos, qui deberán ejeentarse con 
toda ío-malidad y exactitud. I

A t 7á. El Secretario extmderá 
el S'^ta con ¡a mayor precisiou y da
nda i. 5' en ella anotará loe nombres 
de los mozos según vayan saliendo, 
y con letras el número que corres- 
poi da á cada uno. '

A la vez uno de los Concejales 
escribirá dichos nombres en una lis
ta dé extracción, por órden de nú- 
meus, al lado del que haya cabido 
en suerte A cada icttieeado.

Art. 76. Leída el acta en el mo
menti de terminarae la operación 
del sorteo, conrizoaudo al fin de ella 
la lista de extracción, se firmará, 
después de salvados sus enmiendas, 
per toa individuos del Ajuitamion- 
to y por el Sacretirio; fijándose co
piis autorizidae de la indicada lista 
en los sitios rúblicoa de Cístumbre.

Art 77. Lis co'-'ea tts y raola- 
macimes que se hagan al Óobierno 
«cerca del modo de enmendar laa 
eqniviCftciones ó inexictitudes co
met dio en bs sortocs se resolverán 
por el Ministerio de la Goberoaci'jn 
en la forma que príivieue esta ley.

Nun' s se anoUrá sorteo alguno 
eiho cnando lo determine rx ireaa- 
mente e G’bierno, oido el di^.tAmen 
del Consejo de E^tsd i, considerin lo 
absolntamcnte forz-sa la uulid.d 
porque ni haya Dir goo otro medio 
de anbeacar los defectos que la mo
tiven.

Art, 73 fli á ciaeecu9nciá de a* 
herpe sea^Iado ’érmiio para (a jm- 
tificacion de 'os rochmaeiones, ó de 
babo se entablado recursos á la Co

miaion provincial ó al Ministerio de 
la Gober naciua, se mandase excluir 
del alistamiento algún individuo, se 
ejecutará asi; y si se hubiese hecho 
ya el sorteJ, descenderán sucesiva
mente los nombres correspondientes 
á los números que sigan al del indi
vidui excluido, sin practicar nuivo 
sorteo.

Art. 7d. Si por el contrario se 
debiese incluir algún individuo, ea 
ejecutará corno corresponde ene! ca
so de no baberse verificado el sorteo; 
pero si ea tu vio *6 ya hecho, se ejecu
tará un sorteo saplatorio con las 
mismas formaUdadot qu) quedan 
prevenidas.

Para ello se incluirán en un glo
bo tantas núm ros cuantos sean los 
mozos de la e lad que outra ron en el 
primer sorteo.

En otro globo ee incluirá otra pa- 
paUti con el nombre del que entre 
nuevamente, y otras en blauco has
ta completar un número igual al de 
las papeletas del primer globo.

(Se continuará.)

üobfórao cl7U da ia pro
vincia da Córdoba.

Núm. 257.

Cuentas municipales.

Laa Juntas municipales han de
bido ya cumplir el precepto de re
visar y censurar las cuentas del 
ejercicio del presupuesto anterior, 
en la forma que determinan el ar
tículo 161 y precedentes de la ley 
orgánica de 2 de Octubre de 1877. 
No debe, pues, existir obstáculo 
alguno para que en los días que 
restan del corriente mes puedan los 
Sres. .Alcaldes remitir aquellas al 
Gobierno de mi cargo para su exá- 
men y aprobación Ú dirección al 
Tribunal mayor de cuentas de! 
Reino, según los gastos lleguen ó 
excedan de 10Ü0(X> pesetas.

Animado este Gobierno del pro
pósito de regularizar dicho servi
cio hasta conseguir ponarlo en ór
den, excito el celo da los Sres Al
caldes para que coadyuven con
migo al fiu indicado, tanto en la 
rendición de estas cuentas como 
respecto de las atrasadas, pues de 
otra suerte me veré precisado á 
usar de los procedimientos señala
dos en las Reales órdenes de 19 de 
Diciembre de 1878 y 23 de Octu
bre de 1879, aparte de la multa á 
que se refiere el art, 184 de la ley.

Córdoba 18 de Febrero de 1882.

El Gobernador, 

José Pastor ÿ Magan,

Núm. 25?.
Delegación de Hacienda 

de la provincia de 
Córdoba.

Debiendo celebrarse en el dia 21 
del presente mes la subasta extraor 
(linaria acordada por Real órden 
del 5 del mismo para la iovercion 
de las 336270 pesetas 72 céntimos 
á que asciende lo recaudado por 
venta de bienes de Corporaciones 
civiles en el mea de Diciembre úl
timo, en títulos y residuos de la 
Renta perpétua interior al 3 por 
100, la Dirección general de la Deu - 
da pública, ea circular de 14 del 
presente mes, ha dispuesto que en 
cu mplimiento de expresada Real 
dis posición se observen las reglas 
y form alidades siguientes:

1 .* Ko la subasta se admitirán 
nuevamente títulos y residuos de 
la Renta perpétua interior, y que 
los que deseen tomar parte en ellas, 
depositarán en esta Tesorería el 
importe de 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de la proposi
ción en los dias 18 y 20 dei actual.

2 .* Que las proposiciones se ha
rán precisamente con arreglo al 
modelo inserto en la «Gaceta» nú
mero 569 del dia 12 del corriente, 
y que se pondrá al final y en ellas 
se expresarán en letra la cantidad 
nominal, oijeto de la proposición 
y el cambio á que se ofrece, por 
unidades y céntimos de peseta con 
exclusion de todo quebranto de 
céntimos. Tambien se expresará la 
série y número de los títulos y re
sidues que se ofrezcan, acompa
ñándose necesariamente á cada 
proposición el documento que acre
dite haberse hecho el referido de
pósito.

3 .‘ Las proposiciones se pre- 
. sentarán en pliegos cerrados, en 

cuyos sobres con .stará el nombre 
del presentador y la subasta á que 
corresponde. Cada sobre contendrá 

1 una sola proposición acompañada 
; de su correspondiente resguardo. 
- La entrega de estos pliegos se ve 

ríficará en esta Delegación en los 
* expresados días 17 y 18 del actual.

Lo que se hsc4 público por me- 
■• dio de este periódico oficial, para 

general inteligencia.
( Córdoba 16 de Febrero di 1882 — 

El Delegado de Hicienda, Julián 
. Garcia de los Sant^s.
j Modelo de proposición,
| El qua suscribe se compromete 
j á entregar en la Dirección general 
i de la Dauda la emtidad de... pese

tas nominales en tituloa ó residues 
de la renta peí pétua interior cuyo 
por menor eeexpr su á continuación, 
al cambio de ., pesetas y... cénti
mos por 100, dentro le loi ocho dise 
siguientes á aquel en que se inserte 
en la >08061« de Madrid* el resaltado 
de la subasta de dicha dasi de renta, 
con sajecion á las condiciones que 

i comprende el anuncio publicado al 
* efecto.

t-

_ Núm. 266.
Delegf cion de Hacienda en 

la provincia de Sevilla.
El dia 13 da Marzo próximo, á 

las doce de su mañana, tendrá lu
gar en Madrid y esta capital, ante 
los respectivos Administradores de 
Propiedades é Impuestos, 1a subas
ta para el arriendo de los derechos 
que devenguen en esta ciudad y su 
término las especies comprendi
das en las tarifas números l.*y 2.° 
unidas á ia Instrucción de 31 de 
Diciembre último, bajo el tipo 
anual de 1.593.576 pesetas y ade
más los recargos municipales es
tablecidos ó que se establezcan por 
el Ayuntamiento, que no podrán 
exceder del 100 por 100, según lo 
que determina el art. 13 de la Ley 
de Presupuestos vigente.

Para tornar parte en la subasta 
será preciso acreditar tener hecho 
préviamente el depósito del 2 por 
100 del total tipo para la subasta, 
con inclusion de los recargos.

El arriendo se efectuará por el 
resto del año actual económico em
pezando desde 1,* de Abril próxi
mo, y por los dos ejercicios si
guientes de 1882 83 y 83-84,

Las proposiciones so harán en 
pliegos cerrados, admitiéndose los 
que se presenten durante una hora 
antes de la señalada para la su
basta.

Abiertos estos, si se presenta
ren dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá una licitación verbal 
en la forma que previene el párra
fo 2.' del art. 226 de ta Instrucción 
del ramo, por el término de 30 mi
nutos, trascurridos los cuales se 
adjudicará el remate al mejor 
postor.

El pliego de condiciones porque 
ha de regirse la subasta y arrien
do, están de manifiesto para tos 
que quie"an enterarse de é! en las 
Administraciones de Propiedades ó 
Impuestos de Madrid y esta ca
pital.

Sevilla 11 de Febrero de 1882. 
—El Delegado, José de Portillo,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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